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1. PRESENTACIÓN 
 

 

Muy Sra. Nuestra: 

 

 

Adjunto le acompañamos presupuesto para la limpieza puntual de 

cristales y claraboya, de sus instalaciones sitas en Palma de Mallorca. 

 

 Nuestra empresa está certificada por la exigente y prestigiosa 

certificadora (Bureau Veritas), en sistemas de gestión de Calidad y Medio 

Ambiente según las normas ISO 9001:2015 e ISO 14001:2015. 
 

Como garantía de todo ello, personal de nuestra empresa especialmente 

preparado supervisará el cumplimiento de los niveles de limpieza en los que nos 

comprometemos en la presente oferta. 

 

Esperando que nuestra oferta sea de su agrado, nos ponemos a su 

disposición para cualquier consulta o aclaración que desee hacernos. 

 

 

 Atentamente. 

 

 

 Dpto. Comercial 
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2. PLANIFICACIÓN DEL SERVICIO. 

 
Un equipo de especialistas, expertos en la realización de trabajos en altura, realizará la 

limpieza de cristales y claraboya mediante plataforma articulada eléctrica de 15 mts y 

plataforma articulada eléctrica de 20 mts. 

 

Todos los trabajos en altura y zonas con especiales dificultades se realizarán según el 

R.D. 2177/2004, de 12 de noviembre de 2004.  Los especialistas estarán formados en: 

 

• Conocimiento del material: cuerdas, mosquetones, arneses, arnés pectoral, 

casco, presillas de anclaje, descensores, rapeladores, aseguradores, conectores, 

anticaídas, etc. 

• Conocimiento de los nudos y polipastos (nudo de ocho, ocho, nudo de nueve, 

unión de cuerdas, etc.) 

• Conocimiento de los anclajes, reuniones, triangulaciones, desviaciones, líneas de 

vida, etc. 

• Las técnicas de progresión mediante cuerdas y sobres estructuras 

• Los sistemas de sujeción 

• Los sistemas anti – caídas 

• Las normas sobre el mantenimiento y la verificación del equipo de trabajo y de 

seguridad 

• Las técnicas seguras de manipulación de cargas en altura. 

 

Se instalarán las líneas de vida y seguridad de los técnicos.  Se realizarán las 

correspondientes señalizaciones y balizamientos informativos y preventivos, según las 

normativas vigentes en materia de Seguridad, Salud y Prevención de Riesgos Laborales. 

 

 

 

 

 

 



 

    
Empresa inscrita en el Registro Oficial de Empresas de Limpieza con el nº 006 

 

 

 INMOBILIARIA MONTAURA 

Nº PRESUPUESTO: A3569 (1ª rev) A la at: Sra. Esther Riudoms 

FECHA: 08/11/2024 C/ Calçat, 2B 

 07011 – Palma de Mallorca 
 

 

3. OFERTA ECONÓMICA  
 

SERVICIO A REALIZAR: 

 

Un equipo de especialistas realizará la limpieza puntal de cristales y claraboya, 

de sus instalaciones sitas en Palma de Mallorca, mediante plataforma articulada 

eléctrica de 15 mts y plataforma articulada eléctrica de 20 mts: 

- Limpieza de cristales (por cara exterior) de 4 fachadas 

- Limpieza de cristales (por cara exterior) de la claraboya. 

                             

 

IMPORTE Y VALIDEZ: 

 

-LIMPIEZA PUNTUAL DE CRISTALES Y RECERCOS……….…....................2.835,00 €/serv. 

-LIMPIEZA PUNTUAL DE CLARABOYA…………………….….......................263,00 €/serv. 

En dicho importe no está incluido el correspondiente I.V.A. 

En dicho importe está incluido el servicio y el alquiler, seguro y desplazamiento 

de las plataformas elevadoras. 

Esta valoración económica es válida hasta 28/02/2025. 

Forma de pago: 50% antes de iniciar los servicios y 50% una vez finalizados. 

 

OBSERVACIONES: 

 

• Todos los materiales y utensilios de limpieza corren a cargo de la empresa, 

excepto el agua y la energía eléctrica. 

• Se incluye la Seguridad Social de los trabajadores y un Seguro de 

Responsabilidad Civil por si ocasionáramos algún desperfecto. 

• Los trámites y el coste correspondiente, por ocupación de vía pública, 

corren a cargo del cliente. 

 

CONFORME CLIENTE: CONFORME CONTRATADA: 

  

 

 

  Nombre fiscal: ……………………………….…………..… CIF: ……………………… 

Domicilio fiscal: ………………..…………………………… C.P.: ………………………. 

Población: ……………………………………………………………………………………… 
NOTA: EN CASO DE ACEPTACIÓN DEL PRESUPUESTO DEVOLVER COPIA FIRMADA Y RELLENADA. 


